














































































República de Colombia 

          

      Rama Judicial  

 

 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTA, D.C. 

SALA LABORAL 

ORALIDAD  

 

Magistrada Ponente:   ALEJANDRA MARIA HENAO PALACIO 
Clase de Proceso   ORDINARIO – Apelación Sentencia y 

Consulta. 
Radicación No. 110013105022202100366-01 

Demandante: SAMUEL GONZALEZ PARRA. 
Demandado: COLPENSIONES Y OTROS. 

 

    Bogotá, D.C., diecisiete (17) de enero de dos mil veintidós (2022) 

 

AUTO 

 

De conformidad con el artículo 82 del Código Procesal del Trabajo y 

de la Seguridad Social, modificado por el artículo 13 de la Ley 1149 de 2007, 

se ADMITEN los recursos de apelación por reunir los requisitos de ley, así 

como el grado jurisdiccional de consulta a favor de Colpensiones. 

 

Ahora bien, atendiendo el escrito allegado por el apoderado del 

demandante, el cual refiere como “derecho de petición”, es pertinente 

indicarle que, en múltiples sentencias, las Altas Cortes han sido enfáticas 

en señalar que el ejercicio del derecho de petición que se presenta ante 

autoridades judiciales sólo es predicable de asuntos administrativos a cargo 

del juez o magistrado, como quiera que los asuntos de carácter procesal se 

someten a términos propios. 

 

En efecto, en providencia proferida por el otrora Consejo Superior de 

la Judicatura el 17 de agosto del 2000, se expuso: 

 

“Cuando el objeto de la solicitud hace parte determinante de un 

procedimiento especial previamente regulado en la ley y sujeto a cierto 

trámites, requisitos y términos específicos, el peticionario está en la 
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obligación de someterse a dicho trámite, sin que la administración se 

vea obligada a resolver el asunto de fondo a través de la petición 

requerida. En otras palabras, el derecho de petición no puede invocarse 

para solicitar a un Juez que haga o deje de hacer algo dentro de su 

función judicial, pues ella está gobernada por los principios y normas 

del proceso que aquel conduce.”1
  

 

 

Frente al tema, puede consultar, entre otras, las sentencias STL 1194-

2021 Rad. 9197 y STL 1553-2021 Rad. 62024, proferidas el 10 de febrero 

de 2021 por la H. Corte Suprema de Justicia – Sala de Casación Laboral, o 

las sentencias T-334 de 1995, T-007 de 1999, T-1124 de 2005, T-920 de 

2012, C-951 de 2014, T-172 de 2016, proferidas por la H. Corte 

Constitucional, entre otras. 

 

Ahora bien, en su escrito el apoderado del demandante solicita se de 

aplicación a la prelación del turno en el proceso de la referencia, ya que el 

actor “se encuentra en un estado de especial protección constitucional, al 

padecer de tumor maligno del recto, enfermedad catastrófica” y para 

sustentar su petición, cita los artículos 16 de la Ley 1285 de 2009 y 115 de 

la Ley 1395 de 2010. 

 

En el proceso de la referencia se observa que se profirió sentencia de 

primera instancia el pasado 13 de octubre de 2021, que el expediente llegó 

a la Secretaría de la Sala Laboral en la misma fecha y asignado por reparto 

a este despacho el 17 de noviembre de la misma anualidad.  

 

Pues bien. Lo primero por decir es, que la fecha de reparto en la que 

se le asigna el expediente a cada Magistrado es el punto de referencia que 

debe tenerse en cuenta en el cronograma de programación de audiencias en 

la segunda instancia. Es un deber de los operadores judiciales darle 

prelación al orden cronológico en que ingresan los procesos. Así lo dispone 

 

1 Consejo Superior de la Judicatura – Sala Jurisdiccional Disciplinaria. Magistrado ponente: Dr. Fernando Coral 

Villota, providencia de Agosto 17 de 2000, referencia expediente 2001498 A. 
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el artículo 18 de la Ley 446 de 1998, que alude al “orden para proferir 

sentencias”, precisando que es obligatorio para los jueces dictar las 

sentencias exactamente en el mismo orden en que hayan pasado los 

expedientes al despacho para tal fin, sin que dicho orden pueda alterarse 

salvo en los casos de sentencia anticipada o de prelación legal; así como 

atendiendo subreglas específicas que la H. Corte Constitucional a través de 

fallos de Tutela ha señalado. Lo contrario resulta una afrenta contra el 

derecho a la igualdad y al debido proceso. 

 

Como puede verse, la fecha de reparto cobra notoria importancia para 

priorizar la salida de los procesos en segunda instancia; y por ello, teniendo 

en cuenta que el expediente ingresó a este despacho el día 22 de noviembre 

de 2021, para desatar el recurso de apelación contra la sentencia proferida 

en primera instancia este despacho se debe circunscribir al estricto orden 

de llegada del asunto, debiendo precisar que, en el despacho cursan 

procesos que se repartieron en segunda instancia en fecha anterior al 17 de 

noviembre de 2021 (fecha de reparto del expediente). 

 

De otro lado se precisa que las normas citadas por el profesional del 

derecho, no tienen cabida en el asunto de marras, ya que en este no se 

evidencian razones de seguridad nacional o para prevenir la afectación grave 

del patrimonio nacional, violaciones a los derechos humanos, crímenes de 

lesa humanidad o asuntos de especial trascendencia nacional, que 

permitan, tal y como lo establece el artículo 16 de la Ley 1285 de 2009, 

alterar el orden y la prelación de turnos para proferir sentencia establecido 

en el artículo 18 de la Ley 446 de 1998. 

 

Por lo antes expuesto, la suscrita no encuentra que la solicitud de 

prelación de turno se encuentre enmarcada dentro de alguna de las causales 

legales que permitan ello. Sin embargo, para lo pertinente, se tendrá en 

cuenta la situación de salud que atraviesa el accionante y que se acredita 

con la historia clínica allegada.   
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NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

  

 

ALEJANDRA MARIA HENAO PALACIO  

Magistrada 

 



 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTÁ 

SALA LABORAL 

 

MARCELIANO CHÁVEZ ÁVILA 

Magistrado Sustanciador 

 

LUZ MARINA LABRADOR GARCÍA VS COLPENSIONES Y OTROS 

RADICADO: 034-2019-00565-01 

 

Bogotá D.C., diecisiete (17) de enero de dos mil veintidós (2022) 

 

AUTO 

 

De conformidad con lo previsto el artículo 15 del Decreto 806 de 2020, y previo a adelantar la 

audiencia de que trata el artículo 82 del CPT y SS, el suscrito Magistrado, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO:  ADMITIR el recurso de APELACIÓN formulado contra la sentencia proferida en 

primera instancia, así como el GRADO JURISDICCIONAL DE CONSULTA a favor de 

COLPENSIONES. 

 

SEGUNDO:  CORRER TRASLADO, a las partes por el término de CINCO (5) DÍAS A CADA UNA, 

contados a partir de la notificación por estado de esta decisión, para que presenten 

sus alegaciones por escrito, si a bien lo tienen, iniciando por el(los) apelante(s), y 

una vez vencido el término anterior siguiendo por los no apelantes. 

 

TERCERO:  Los escritos deberán ser remitidos ÚNICAMENTE al correo electrónico de la 

Secretaria de esta Sala: secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. Radicados los 

respectivos escritos, manténgase en Secretaría a disposición de las partes. 

 

CUARTO: Cumplido lo ordenado, regresen las diligencias al Despacho para fijar fecha y hora 

para emitir por escrito la decisión de segunda instancia. 

 

QUINTO:  Prevéngase a las partes, que las alegaciones se entenderán recibidas 

oportunamente al correo de la Secretaría de la Sala, en día y hora hábil, esto es, de 

lunes a viernes de 08:00 am a 05:00 pm únicamente. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
MARCELIANO CHÁVEZ ÁVILA 

Magistrado 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTÁ 

SALA LABORAL 

 

MARCELIANO CHÁVEZ ÁVILA 

Magistrado Sustanciador 

 

EDILBERTO GARZÓN PERDIGAN VS MULTIEMPLEOS S.A.  

RADICADO 027-2018-00406-01 

 

Bogotá D.C., Enero, diecisiete (17) de dos mil veintidós (2022) 

 

 

AUTO 

 

De conformidad con lo previsto el artículo 15 del Decreto 806 de 2020, y previo a adelantar la 

audiencia de que trata el artículo 82 del CPT y SS, el suscrito Magistrado, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO:  ADMITIR el Grado Jurisdiccional de Consulta a favor de la parte DEMANDANTE. 

 

SEGUNDO:  CORRER TRASLADO, a las partes por el término COMÚN de CINCO (5) DÍAS, contados 

a partir de la notificación por estado de esta decisión, para que presenten sus 

alegaciones por escrito, si a bien lo tienen. 

 

TERCERO:  Los escritos deberán ser remitidos ÚNICAMENTE al correo electrónico de la 

Secretaria de esta Sala: secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,. Radicados 

los respectivos escritos, manténgase en Secretaría a disposición de las partes. 

 

CUARTO: Cumplido lo ordenado, regresen las diligencias al Despacho para fijar fecha y hora 

para emitir la decisión de segunda instancia. 

 

QUINTO:  Prevéngase a las partes, que las alegaciones se entenderán recibidas 

oportunamente al correo de la Secretaría de la Sala, en día y hora hábil, esto es, de 

lunes a viernes de 08:00 am a 05:00 pm únicamente. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
MARCELIANO CHÁVEZ ÁVILA 

Magistrado 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTÁ 

SALA LABORAL 

 

MARCELIANO CHÁVEZ ÁVILA 

Magistrado Sustanciador 

 

MARTHA EDITH CAICEDO GÓMEZ VS COLPENSIONES Y OTROS 

RADICADO: 007-2020-00150-01 

 

Bogotá D.C., diecisiete (17) de enero de dos mil veintidós (2022) 

 

AUTO 

 

De conformidad con lo previsto el artículo 15 del Decreto 806 de 2020, y previo a adelantar la 

audiencia de que trata el artículo 82 del CPT y SS, el suscrito Magistrado, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO:  ADMITIR el recurso de APELACIÓN formulado contra la sentencia proferida en 

primera instancia, así como el GRADO JURISDICCIONAL DE CONSULTA a favor de 

COLPENSIONES. 

 

SEGUNDO:  CORRER TRASLADO, a las partes por el término de CINCO (5) DÍAS A CADA UNA, 

contados a partir de la notificación por estado de esta decisión, para que presenten 

sus alegaciones por escrito, si a bien lo tienen, iniciando por el(los) apelante(s), y 

una vez vencido el término anterior siguiendo por los no apelantes. 

 

TERCERO:  Los escritos deberán ser remitidos ÚNICAMENTE al correo electrónico de la 

Secretaria de esta Sala: secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. Radicados los 

respectivos escritos, manténgase en Secretaría a disposición de las partes. 

 

CUARTO: Cumplido lo ordenado, regresen las diligencias al Despacho para fijar fecha y hora 

para emitir por escrito la decisión de segunda instancia. 

 

QUINTO:  Prevéngase a las partes, que las alegaciones se entenderán recibidas 

oportunamente al correo de la Secretaría de la Sala, en día y hora hábil, esto es, de 

lunes a viernes de 08:00 am a 05:00 pm únicamente. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
MARCELIANO CHÁVEZ ÁVILA 

Magistrado 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTÁ 

SALA LABORAL 

 

MARCELIANO CHÁVEZ ÁVILA 

Magistrado Sustanciador 

 

FRANCISCO JARAMILLO NOVOA VS COLPENSIONES  

RADICADO: 020-2019-00546-01 

 

Bogotá D.C., diecisiete (17) de enero de dos mil veintidós (2022) 

 

AUTO 

 

De conformidad con lo previsto el artículo 15 del Decreto 806 de 2020, y previo a adelantar la 

audiencia de que trata el artículo 82 del CPT y SS, el suscrito Magistrado, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO:  ADMITIR el recurso de APELACIÓN formulado contra la sentencia proferida en 

primera instancia, así como el GRADO JURISDICCIONAL DE CONSULTA a favor de 

COLPENSIONES. 

 

SEGUNDO:  CORRER TRASLADO, a las partes por el término de CINCO (5) DÍAS A CADA UNA, 

contados a partir de la notificación por estado de esta decisión, para que presenten 

sus alegaciones por escrito, si a bien lo tienen, iniciando por el(los) apelante(s), y 

una vez vencido el término anterior siguiendo por los no apelantes. 

 

TERCERO:  Los escritos deberán ser remitidos ÚNICAMENTE al correo electrónico de la 

Secretaria de esta Sala: secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. Radicados los 

respectivos escritos, manténgase en Secretaría a disposición de las partes. 

 

CUARTO: Cumplido lo ordenado, regresen las diligencias al Despacho para fijar fecha y hora 

para emitir por escrito la decisión de segunda instancia. 

 

QUINTO:  Prevéngase a las partes, que las alegaciones se entenderán recibidas 

oportunamente al correo de la Secretaría de la Sala, en día y hora hábil, esto es, de 

lunes a viernes de 08:00 am a 05:00 pm únicamente. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
MARCELIANO CHÁVEZ ÁVILA 

Magistrado 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTÁ 

SALA LABORAL 

 

MARCELIANO CHÁVEZ ÁVILA 

Magistrado Sustanciador 

 

SANDRA PATRICIA LOVO HERNANDEZ VS COLPENSIONES Y OTROS 

RADICADO: 027-2019-00254-01 

 

Bogotá D.C., diecisiete (17) de enero de dos mil veintidós (2022) 

 

AUTO 

 

De conformidad con lo previsto el artículo 15 del Decreto 806 de 2020, y previo a adelantar la 

audiencia de que trata el artículo 82 del CPT y SS, el suscrito Magistrado, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO:  ADMITIR el recurso de APELACIÓN formulado contra la sentencia proferida en 

primera instancia, así como el GRADO JURISDICCIONAL DE CONSULTA a favor de 

COLPENSIONES. 

 

SEGUNDO:  CORRER TRASLADO, a las partes por el término de CINCO (5) DÍAS A CADA UNA, 

contados a partir de la notificación por estado de esta decisión, para que presenten 

sus alegaciones por escrito, si a bien lo tienen, iniciando por el(los) apelante(s), y 

una vez vencido el término anterior siguiendo por los no apelantes. 

 

TERCERO:  Los escritos deberán ser remitidos ÚNICAMENTE al correo electrónico de la 

Secretaria de esta Sala: secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. Radicados los 

respectivos escritos, manténgase en Secretaría a disposición de las partes. 

 

CUARTO: Cumplido lo ordenado, regresen las diligencias al Despacho para fijar fecha y hora 

para emitir por escrito la decisión de segunda instancia. 

 

QUINTO:  Prevéngase a las partes, que las alegaciones se entenderán recibidas 

oportunamente al correo de la Secretaría de la Sala, en día y hora hábil, esto es, de 

lunes a viernes de 08:00 am a 05:00 pm únicamente. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
MARCELIANO CHÁVEZ ÁVILA 

Magistrado 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTÁ 

SALA LABORAL 

 

MARCELIANO CHÁVEZ ÁVILA 

Magistrado Sustanciador 

 

OMAR AUGUSTO HERNÁNDEZ PAEZ VS SEGUROS DE VIDA SURAMERICANA S.A.  

RADICADO: 015-2020-00202-01 

 

Bogotá D.C., diecisiete (17) de enero de dos mil veintidós (2022) 

 

AUTO 

 

De conformidad con lo previsto el artículo 15 del Decreto 806 de 2020, y previo a adelantar la 

audiencia de que trata el artículo 82 del CPT y SS, el suscrito Magistrado, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO:  ADMITIR el recurso de APELACIÓN formulado contra la sentencia proferida en 

primera instancia. 

 

SEGUNDO:  CORRER TRASLADO, a las partes por el término de CINCO (5) DÍAS A CADA UNA, 

contados a partir de la notificación por estado de esta decisión, para que presenten 

sus alegaciones por escrito, si a bien lo tienen, iniciando por el(los) apelante(s), y 

una vez vencido el término anterior siguiendo por los no apelantes. 

 

TERCERO:  Los escritos deberán ser remitidos ÚNICAMENTE al correo electrónico de la 

Secretaria de esta Sala: secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. Radicados los 

respectivos escritos, manténgase en Secretaría a disposición de las partes. 

 

CUARTO: Cumplido lo ordenado, regresen las diligencias al Despacho para fijar fecha y hora 

para emitir por escrito la decisión de segunda instancia. 

 

QUINTO:  Prevéngase a las partes, que las alegaciones se entenderán recibidas 

oportunamente al correo de la Secretaría de la Sala, en día y hora hábil, esto es, de 

lunes a viernes de 08:00 am a 05:00 pm únicamente. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
MARCELIANO CHÁVEZ ÁVILA 

Magistrado 

 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTÁ 

SALA LABORAL 

 

MARCELIANO CHÁVEZ ÁVILA 

Magistrado Sustanciador 

 

BERNARDO DE JESÚS CONGOTE OCHOA VS UNIVERSIDAD ANTONIO NARIÑO  

RADICADO: 037-2021-00161-01 

 

Bogotá D.C., diecisiete (17) de enero de dos mil veintidós (2022) 

 

AUTO 

 

De conformidad con lo previsto el artículo 15 del Decreto 806 de 2020, y previo a adelantar la 

audiencia de que trata el artículo 82 del CPT y SS, el suscrito Magistrado, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO:  ADMITIR el recurso de APELACIÓN formulado contra la sentencia proferida en 

primera instancia. 

 

SEGUNDO:  CORRER TRASLADO, a las partes por el término de CINCO (5) DÍAS A CADA UNA, 

contados a partir de la notificación por estado de esta decisión, para que presenten 

sus alegaciones por escrito, si a bien lo tienen, iniciando por el(los) apelante(s), y 

una vez vencido el término anterior siguiendo por los no apelantes. 

 

TERCERO:  Los escritos deberán ser remitidos ÚNICAMENTE al correo electrónico de la 

Secretaria de esta Sala: secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. Radicados los 

respectivos escritos, manténgase en Secretaría a disposición de las partes. 

 

CUARTO: Cumplido lo ordenado, regresen las diligencias al Despacho para fijar fecha y hora 

para emitir por escrito la decisión de segunda instancia. 

 

QUINTO:  Prevéngase a las partes, que las alegaciones se entenderán recibidas 

oportunamente al correo de la Secretaría de la Sala, en día y hora hábil, esto es, de 

lunes a viernes de 08:00 am a 05:00 pm únicamente. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
MARCELIANO CHÁVEZ ÁVILA 

Magistrado 

 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTÁ 

SALA LABORAL 

 

MARCELIANO CHÁVEZ ÁVILA 

Magistrado Sustanciador 

 

ROBERTO RODRÍGUEZ ARDILA VS CONSTRUCTORA MPF S.A.S  

RADICADO: 025-2016-00383-01 

 

Bogotá D.C., diecisiete (17) de enero de dos mil veintidós (2022) 

 

AUTO 

 

De conformidad con lo previsto el artículo 15 del Decreto 806 de 2020, y previo a adelantar la 

audiencia de que trata el artículo 82 del CPT y SS, el suscrito Magistrado, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO:  ADMITIR el recurso de APELACIÓN formulado contra la sentencia proferida en 

primera instancia. 

  

SEGUNDO:  CORRER TRASLADO, a las partes por el término de CINCO (5) DÍAS A CADA UNA, 

contados a partir de la notificación por estado de esta decisión, para que presenten 

sus alegaciones por escrito, si a bien lo tienen, iniciando por el(los) apelante(s), y 

una vez vencido el término anterior siguiendo por los no apelantes. 

 

TERCERO:  Los escritos deberán ser remitidos ÚNICAMENTE al correo electrónico de la 

Secretaria de esta Sala: secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. Radicados los 

respectivos escritos, manténgase en Secretaría a disposición de las partes. 

 

CUARTO: Cumplido lo ordenado, regresen las diligencias al Despacho para fijar fecha y hora 

para emitir por escrito la decisión de segunda instancia. 

 

QUINTO:  Prevéngase a las partes, que las alegaciones se entenderán recibidas 

oportunamente al correo de la Secretaría de la Sala, en día y hora hábil, esto es, de 

lunes a viernes de 08:00 am a 05:00 pm únicamente. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
MARCELIANO CHÁVEZ ÁVILA 

Magistrado 

 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTÁ 

SALA LABORAL 

 

MARCELIANO CHÁVEZ ÁVILA 

Magistrado Sustanciador 

 

ALBERTO RAFAEL IBAÑEZ DE LA HOZ VS JUNTA NACIONAL DE CALIFICACION DE INVALIDEZ Y OTRO  

RADICADO: 019-2013-00238-01 

 

Bogotá D.C., diecisiete (17) de enero de dos mil veintidós (2022) 

 

AUTO 

 

De conformidad con lo previsto el artículo 15 del Decreto 806 de 2020, y previo a adelantar la 

audiencia de que trata el artículo 82 del CPT y SS, el suscrito Magistrado, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO:  ADMITIR el Grado Jurisdiccional de Consulta a favor de la parte DEMANDANTE. 

 

SEGUNDO:  CORRER TRASLADO, a las partes por el término COMÚN de CINCO (5) DÍAS, contados 

a partir de la notificación por estado de esta decisión, para que presenten sus 

alegaciones por escrito, si a bien lo tienen. 

 

TERCERO:  Los escritos deberán ser remitidos ÚNICAMENTE al correo electrónico de la 

Secretaria de esta Sala: secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,. Radicados 

los respectivos escritos, manténgase en Secretaría a disposición de las partes. 

 

CUARTO: Aceptar la revocatoria del poder conferido al abogado CESAR MANUEL CARRILLO 

MARTINEZ y que fuere radicada ante estrado judicial, por el demandante. 

 

QUINTO: Cumplido lo ordenado, regresen las diligencias al Despacho para fijar fecha y hora 

para emitir la decisión de segunda instancia. 

 

SEXTO:  Prevéngase a las partes, que las alegaciones se entenderán recibidas 

oportunamente al correo de la Secretaría de la Sala, en día y hora hábil, esto es, de 

lunes a viernes de 08:00 am a 05:00 pm únicamente. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
MARCELIANO CHÁVEZ ÁVILA 

Magistrado 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

 

 

 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL 

DE BOGOTÁ D.C.  

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL No. 35-2019-321-01 

DEMANDANTE: LUIS ALFONSO ARENAS 

DEMANDADO: COLPENSIONES Y OTRO 

 

Bogotá, Diecisiete (17) de enero de dos mil veintidós (2022) 

 

De conformidad con lo establecido en el artículo 82 del Código de 

Procedimiento Laboral y de la Seguridad Social, modificado por el 

artículo 13 de la Ley 1149 de 2007, se ADMITE el recurso de apelación 

interpuesto contra la providencia proferida en primera instancia. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

  

   

  

 

 

MARLENY RUEDA OLARTE 

MAGISTRADA 

 



República  de Colombia 

          

      Rama Judicial  

 

 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
SALA LABORAL 

 
  Magistrada Ponente:        ALEJANDRA MARÍA HENAO PALACIO 

Clase de Proceso:             Ordinario laboral  
Radicación No.:                11001310502020180049701 
Demandante:   HÉCTOR ALFONSO LANCHEROS FÚQUENE 
Demandado:                   COLPENSIONES Y OTRO 

    
Bogotá, D.C., diecisiete (17) de enero de dos mil veintidós (2022) 

 
Mediante sentencia de tutela STP 16530-2021 con radicado No. 120547, proferida 
el 18 de noviembre de 2021 por la Sala de Casación Penal de la H. Corte Suprema 
de Justicia y notificada a este despacho el 16 de diciembre del mismo año, se 
dispuso:  

 
“PRIMERO: CONCEDER el amparo de los derechos fundamentales a la 

igualdad, acceso a la administración de justicia, seguridad social y debido proceso 
de Héctor Alfonso Lancheros Fúquene.  

 
SEGUNDO: DEJAR SIN EFECTOS la sentencia de 10 de septiembre de 2019, 

para en su lugar, proferida por la Sala Laboral del Tribunal Superior del Distrito 
Judicial de Bogotá, dentro del proceso ordinario laboral No. 002-2018-00497-01, 

para que en el término de diez (10) días, contados a partir de la notificación de la 
presente providencia, profiera una nueva decisión teniendo en cuenta lo expuesto 

en la parte motiva de este proveído. 
 
TERCERO: NEGAR las demás pretensiones de la demanda. (…)” 

 
Así las cosas, como quiera que, verificado el sistema de consulta de la página web 
de la Rama Judicial, se constató que el proceso de la referencia fue remitido a la 
Sala de Casación Laboral de la H. Corte Suprema de Justicia el 02-10-2020 
con oficio No. 512, se ordena a la Secretaría de la Sala Laboral de este Tribunal 

oficiar a dicha Corporación, para que en el término máximo de dos (2) días, remita 
el expediente contentivo del proceso de la referencia en aras a cumplir el fallo de 
tutela. Así mismo para que se advierta que, en caso de optar por enviar el mismo 
en medio magnético, deberá ceñirse a la organización propia del expediente, 
enviándolo en un solo archivo y conservando el estricto orden cronológico de las 
actuaciones allí desplegadas.  
 

 CÚMPLASE, 
 

 
ALEJANDRA MARÍA HENAO PALACIO 

Magistrada 



PROCESO ORDINARIO LABORAL No. 2019 00709 01 JUZ 04 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
 
 

 
TRIBUNAL SUPERIOR DE DISTRITO JUDICIAL BOGOTÁ D.C. 

SALA TERCERA DE DECISIÓN LABORAL 

 
MAGISTRADO PONENTE: LUÍS CARLOS GONZÁLEZ VELÁSQUEZ. 

 

Bogotá D.C. diecisiete (17) de enero de dos mil veintidós (2022) 

 

Al no haberse impartido ninguna condena en contra de la Administradora Colombiana de 
Pensiones – Colpensiones, pues declarar a la accionante válidamente vinculada al régimen 
de prima media con prestación definida, no implica ningún reconocimiento pensional si no 
la declaratoria de la nulidad de traslado de régimen, al reunirse los requisitos de ley, se 
ADMITE el recurso de apelación interpuesto por las demandadas y se declara inadmisible el 
grado jurisdiccional de consulta a favor de Colpensiones concedido por el juez de primera 
instancia. 

Teniendo en cuenta lo consagrado en el artículo 15 del Decreto 806 de 2020, se ordena 
correr traslado a las partes para alegar, por el término de 5 días a cada una, comenzando 
por la parte impugnante. Si no hubiere apelantes o varios sujetos procesales apelaron, el 
término será común para ellos. Los alegatos se remitirán con individualización de la parte 
que los interpone y el respectivo radicado al correo electrónico de la Secretaria de esta Sala: 
secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co con copia al correo electrónico de este 
Despacho: des05sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. Radicados los respectivos escritos, 
manténgase en Secretaría a disposición de las partes.  

De conformidad con la citada disposición se señala la hora de las TRES (03:00 PM) DE 
LA TARDE del día DOS (02) DE FEBRERO DE DOS MIL VEINTIDÓS (2022), para 
proferir la decisión que corresponda, la cual será escrito, así mismo será publicada en su 
integridad en la página web de la Rama Judicial. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 
 

 
PROCESO ORDINARIO DE JOSÉ SALIM NOFAL CONTRA COLPENSIONES Y OTROS.  
 
 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:des05sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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PROCESO ORDINARIO LABORAL No. 2021 00181 01 JUZ 07 
 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 
 
 

 
TRIBUNAL SUPERIOR DE DISTRITO JUDICIAL BOGOTÁ D.C. 

SALA TERCERA DE DECISIÓN LABORAL 

 
MAGISTRADO PONENTE: LUÍS CARLOS GONZÁLEZ VELÁSQUEZ. 

 

Bogotá D.C. diecisiete (17) de enero de dos mil veintidós (2022) 

 

Se señala la hora de las TRES (03:00 PM) DE LA TARDE del día DOS (02) DE FEBRERO 
DE DOS MIL VEINTIDÓS (2022), para proferir la decisión que corresponda, la cual será 
escrito, así mismo será publicada en su integridad en la página web de la Rama Judicial. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

 

 
 
 
 
 
 

PROCESO ORDINARIO DE HENRY JAVELA MURCIA CONTRA DORA GIRALDO DE 
GÓMEZ.   
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PROCESO ORDINARIO LABORAL No. 2018 00559 01 JUZ 29 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 
 
 

 
TRIBUNAL SUPERIOR DE DISTRITO JUDICIAL BOGOTÁ D.C. 

SALA TERCERA DE DECISIÓN LABORAL 

 
MAGISTRADO PONENTE: LUÍS CARLOS GONZÁLEZ VELÁSQUEZ. 

 

Bogotá D.C. diecisiete (17) de enero de dos mil veintidós (2022) 

 

Se señala la hora de las TRES (03:00 PM) DE LA TARDE del día DOS (02) DE FEBRERO 
DE DOS MIL VEINTIDÓS (2022), para proferir la decisión que corresponda, la cual será 
escrito, así mismo será publicada en su integridad en la página web de la Rama Judicial. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

PROCESO ORDINARIO DE PABLO JOAQUÍN BUSTOS LÓPEZ CONTRA IPS SER 
ASISTENCIA Y TRANSPORTA PARA DISCAPACITADOS SAS. 
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PROCESO ORDINARIO LABORAL No. 2019 00129 01 JUZ 05. 
 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 
 
 

 
TRIBUNAL SUPERIOR DE DISTRITO JUDICIAL BOGOTÁ D.C. 

SALA TERCERA DE DECISIÓN LABORAL 

 
MAGISTRADO PONENTE: LUÍS CARLOS GONZÁLEZ VELÁSQUEZ. 

 

Bogotá D.C. diecisiete (17) de enero de dos mil veintidós (2022) 

 

Se señala la hora de las TRES (03:00 PM) DE LA TARDE del día DOS (02) DE FEBRERO 
DE DOS MIL VEINTIDÓS (2022), para proferir la decisión que corresponda, la cual será 
escrito, así mismo será publicada en su integridad en la página web de la Rama Judicial. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

PROCESO ORDINARIO DE VÍCTOR MANUEL FLÓREZ CONTRA ECOPETROL.  
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PROCESO ORDINARIO LABORAL No. 2019 00307 01 JUZ 25 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 
 
 

 
TRIBUNAL SUPERIOR DE DISTRITO JUDICIAL BOGOTÁ D.C. 

SALA TERCERA DE DECISIÓN LABORAL 

 
MAGISTRADO PONENTE: LUÍS CARLOS GONZÁLEZ VELÁSQUEZ. 

 

Bogotá D.C. diecisiete (17) de enero de dos mil veintidós (2022) 

 

Se señala la hora de las TRES (03:00 PM) DE LA TARDE del día DOS (02) DE FEBRERO 
DE DOS MIL VEINTIDÓS (2022), para proferir la decisión que corresponda, la cual será 
escrito, así mismo será publicada en su integridad en la página web de la Rama Judicial. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

PROCESO ORDINARIO DE DUMAS ENRIQUE GUERRERO IGLESIAS CONTRA 
CONSTRUCCIONES MARCELIANO CORREA EU.  
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PROCESO ORDINARIO LABORAL No. 2019 00038 01 JUZ 27 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 
 
 

 
TRIBUNAL SUPERIOR DE DISTRITO JUDICIAL BOGOTÁ D.C. 

SALA TERCERA DE DECISIÓN LABORAL 

 
MAGISTRADO PONENTE: LUÍS CARLOS GONZÁLEZ VELÁSQUEZ. 

 

Bogotá D.C. diecisiete (17) de enero de dos mil veintidós (2022) 

 

Se señala la hora de las TRES (03:00 PM) DE LA TARDE del día DOS (02) DE FEBRERO 
DE DOS MIL VEINTIDÓS (2022), para proferir la decisión que corresponda, la cual será 
escrito, así mismo será publicada en su integridad en la página web de la Rama Judicial. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

PROCESO ORDINARIO DE PEDRO ARTURO MANTA DÍAZ CONTRA UNIDAD 
ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE REHABILITACIÓN Y MANTENIMIENTO VIAL. 
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PROCESO ORDINARIO LABORAL No. 2020 00185 01 JUZ 05 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 
 
 

 
TRIBUNAL SUPERIOR DE DISTRITO JUDICIAL BOGOTÁ D.C. 

SALA TERCERA DE DECISIÓN LABORAL 

 
MAGISTRADO PONENTE: LUÍS CARLOS GONZÁLEZ VELÁSQUEZ. 

 

Bogotá D.C. diecisiete (17) de enero de dos mil veintidós (2022) 

 

Se señala la hora de las TRES (03:00 PM) DE LA TARDE del día DOS (02) DE FEBRERO 
DE DOS MIL VEINTIDÓS (2022), para proferir la decisión que corresponda, la cual será 
escrito, así mismo será publicada en su integridad en la página web de la Rama Judicial. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

PROCESO ORDINARIO DE DARÍO HURTADO CASTAÑO CONTRA FUNDACIÓN 
UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE COLOMBIA.   
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PROCESO ORDINARIO LABORAL No. 2019 00308 01 JUZ 08 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 
 
 

 
TRIBUNAL SUPERIOR DE DISTRITO JUDICIAL BOGOTÁ D.C. 

SALA TERCERA DE DECISIÓN LABORAL 

 
MAGISTRADO PONENTE: LUÍS CARLOS GONZÁLEZ VELÁSQUEZ. 

 

Bogotá D.C. diecisiete (17) de enero de dos mil veintidós (2022) 

 

Se señala la hora de las TRES (03:00 PM) DE LA TARDE del día DOS (02) DE FEBRERO 
DE DOS MIL VEINTIDÓS (2022), para proferir la decisión que corresponda, la cual será 
escrito, así mismo será publicada en su integridad en la página web de la Rama Judicial. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

PROCESO ORDINARIO DE MANUEL ANTONIO FONSECA DÍAZ CONTRA FULLER 
MANTENIMIENTOS SA. 
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PROCESO ORDINARIO LABORAL No. 2021 00097 01 JUZ 07 
 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 
 
 

 
TRIBUNAL SUPERIOR DE DISTRITO JUDICIAL BOGOTÁ D.C. 

SALA TERCERA DE DECISIÓN LABORAL 

 
MAGISTRADO PONENTE: LUÍS CARLOS GONZÁLEZ VELÁSQUEZ. 

 

Bogotá D.C. diecisiete (17) de enero de dos mil veintidós (2022) 

 

Se señala la hora de las TRES (03:00 PM) DE LA TARDE del día DOS (02) DE FEBRERO 
DE DOS MIL VEINTIDÓS (2022), para proferir la decisión que corresponda, la cual será 
escrito, así mismo será publicada en su integridad en la página web de la Rama Judicial. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

PROCESO ORDINARIO DE JOSÉ DEL CARMEN BERNAL RAMÍREZ CONTRA 
COLPENSIONES.  
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PROCESO ORDINARIO LABORAL No. 2020 00329 01 JUZ 36 
 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 
 
 

 
TRIBUNAL SUPERIOR DE DISTRITO JUDICIAL BOGOTÁ D.C. 

SALA TERCERA DE DECISIÓN LABORAL 

 
MAGISTRADO PONENTE: LUÍS CARLOS GONZÁLEZ VELÁSQUEZ. 

 

Bogotá D.C. diecisiete (17) de enero de dos mil veintidós (2022) 

 

Se señala la hora de las TRES (03:00 PM) DE LA TARDE del día DOS (02) DE FEBRERO 
DE DOS MIL VEINTIDÓS (2022), para proferir la decisión que corresponda, la cual será 
escrito, así mismo será publicada en su integridad en la página web de la Rama Judicial. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

PROCESO ORDINARIO DE POSITIVA COMPAÑÍA DE SEGUROS CONTRA JUNTA 
NACIONAL DE CALIFICACIÓN DE INVALIDEZ.   
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PROCESO ORDINARIO LABORAL No. 2020 00011 JUZ 12 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 
 
 

 
TRIBUNAL SUPERIOR DE DISTRITO JUDICIAL BOGOTÁ D.C. 

SALA TERCERA DE DECISIÓN LABORAL 

 
MAGISTRADO PONENTE: LUÍS CARLOS GONZÁLEZ VELÁSQUEZ. 

 

Bogotá D.C. diecisiete (17) de enero de dos mil veintidós (2022) 

 

Se señala la hora de las TRES (03:00 PM) DE LA TARDE del día DOS (02) DE FEBRERO 
DE DOS MIL VEINTIDÓS (2022), para proferir la decisión que corresponda, la cual será 
escrito, así mismo será publicada en su integridad en la página web de la Rama Judicial. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

PROCESO ORDINARIO DE PATRICIA PRIETO OVIEDO CONTRA COLPENSIONES.   
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PROCESO ORDINARIO LABORAL No. 2012 00415 JUZ 17 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 
 
 

 
TRIBUNAL SUPERIOR DE DISTRITO JUDICIAL BOGOTÁ D.C. 

SALA TERCERA DE DECISIÓN LABORAL 

 
MAGISTRADO PONENTE: LUÍS CARLOS GONZÁLEZ VELÁSQUEZ. 

 

Bogotá D.C. diecisiete (17) de enero de dos mil veintidós (2022) 

 

Se señala la hora de las TRES (03:00 PM) DE LA TARDE del día DOS (02) DE FEBRERO 
DE DOS MIL VEINTIDÓS (2022), para proferir la decisión que corresponda, la cual será 
escrito, así mismo será publicada en su integridad en la página web de la Rama Judicial. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

PROCESO ORDINARIO DE YOBANA ELIZABETH GONZÁLEZ PATIÑO CONTRA DIGITAL 
WARE SA.  
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PROCESO ORDINARIO LABORAL No. 2019 00408 01 JUZ 23 

 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 
 
 

 
TRIBUNAL SUPERIOR DE DISTRITO JUDICIAL BOGOTÁ D.C. 

SALA TERCERA DE DECISIÓN LABORAL 

 
MAGISTRADO PONENTE: LUÍS CARLOS GONZÁLEZ VELÁSQUEZ. 

 

Bogotá D.C. diecisiete (17) de enero de dos mil veintidós (2022) 

 

Se señala la hora de las TRES (03:00 PM) DE LA TARDE del día DOS (02) DE FEBRERO 
DE DOS MIL VEINTIDÓS (2022), para proferir la decisión que corresponda, la cual será 
escrito, así mismo será publicada en su integridad en la página web de la Rama Judicial. 

 

 

NOTIFÍQUESE

 

 
 
PROCESO ORDINARIO DE MARÍA DIVA FUENTES MENESES CONTRA COLPENSIONES 
Y OTROS.  
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PROCESO ORDINARIO LABORAL No. 2019 00900 01 JUZ 20 
 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 
 
 

 
TRIBUNAL SUPERIOR DE DISTRITO JUDICIAL BOGOTÁ D.C. 

SALA TERCERA DE DECISIÓN LABORAL 

 
MAGISTRADO PONENTE: LUÍS CARLOS GONZÁLEZ VELÁSQUEZ. 

 

Bogotá D.C. diecisiete (17) de enero de dos mil veintidós (2022) 

 

Al no haberse impartido ninguna condena en contra de la Administradora Colombiana de 
Pensiones – Colpensiones, pues declarar a la accionante válidamente vinculada al régimen 
de prima media con prestación definida, no implica ningún reconocimiento pensional si no 
la declaratoria de la nulidad de traslado de régimen, al reunirse los requisitos de ley, se 
ADMITE el recurso de apelación interpuesto por la demandada y se declara inadmisible el 
grado jurisdiccional de consulta a favor de Colpensiones concedido por el juez de primera 
instancia. 

Teniendo en cuenta lo consagrado en el artículo 15 del Decreto 806 de 2020, se ordena 
correr traslado a las partes para alegar, por el término de 5 días a cada una, comenzando 
por la parte impugnante. Si no hubiere apelantes o varios sujetos procesales apelaron, el 
término será común para ellos. Los alegatos se remitirán con individualización de la parte 
que los interpone y el respectivo radicado al correo electrónico de la Secretaria de esta Sala: 
secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co con copia al correo electrónico de este 
Despacho: des05sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. Radicados los respectivos escritos, 
manténgase en Secretaría a disposición de las partes.  

De conformidad con la citada disposición se señala la hora de las TRES (03:00 PM) DE 
LA TARDE del día DOS (02) DE FEBRERO DE DOS MIL VEINTIDÓS (2022), para 
proferir la decisión que corresponda, la cual será escrito, así mismo será publicada en su 
integridad en la página web de la Rama Judicial. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 
 
 
PROCESO ORDINARIO DE ANAIS CECILIA DEL CARMEN DELGADO CONTRA 
COLPENSIONES Y OTRO.  
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PROCESO ORDINARIO LABORAL No. 2019 00871 01 JUZ 20 

 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 
 
 

 
TRIBUNAL SUPERIOR DE DISTRITO JUDICIAL BOGOTÁ D.C. 

SALA TERCERA DE DECISIÓN LABORAL 

 
MAGISTRADO PONENTE: LUÍS CARLOS GONZÁLEZ VELÁSQUEZ. 

 

Bogotá D.C. diecisiete (17) de enero de dos mil veintidós (2022) 

 

Al no haberse impartido ninguna condena en contra de la Administradora Colombiana de 
Pensiones – Colpensiones, pues declarar a la accionante válidamente vinculada al régimen 
de prima media con prestación definida, no implica ningún reconocimiento pensional si no 
la declaratoria de la nulidad de traslado de régimen, al reunirse los requisitos de ley, se 
ADMITE el recurso de apelación interpuesto por las demandadas y se declara inadmisible el 
grado jurisdiccional de consulta a favor de Colpensiones concedido por el juez de primera 
instancia. 

Teniendo en cuenta lo consagrado en el artículo 15 del Decreto 806 de 2020, se ordena 
correr traslado a las partes para alegar, por el término de 5 días a cada una, comenzando 
por la parte impugnante. Si no hubiere apelantes o varios sujetos procesales apelaron, el 
término será común para ellos. Los alegatos se remitirán con individualización de la parte 
que los interpone y el respectivo radicado al correo electrónico de la Secretaria de esta Sala: 
secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co con copia al correo electrónico de este 
Despacho: des05sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. Radicados los respectivos escritos, 
manténgase en Secretaría a disposición de las partes.  

De conformidad con la citada disposición se señala la hora de las TRES (03:00 PM) DE 
LA TARDE del día DOS (02) DE FEBRERO DE DOS MIL VEINTIDÓS (2022), para 
proferir la decisión que corresponda, la cual será escrito, así mismo será publicada en su 
integridad en la página web de la Rama Judicial. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 
 
 
PROCESO ORDINARIO DE NEILA MARÍA MORENO CONTRA COLPENSIONES Y 
OTROS.  
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PROCESO ORDINARIO LABORAL No. 2020 00273 01 JUZ 04 

 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 
 
 

 
TRIBUNAL SUPERIOR DE DISTRITO JUDICIAL BOGOTÁ D.C. 

SALA TERCERA DE DECISIÓN LABORAL 

 
MAGISTRADO PONENTE: LUÍS CARLOS GONZÁLEZ VELÁSQUEZ. 

 

Bogotá D.C. diecisiete (17) de enero de dos mil veintidós (2022) 

 

Al no haberse impartido ninguna condena en contra de la Administradora Colombiana de 
Pensiones – Colpensiones, pues declarar a la accionante válidamente vinculada al régimen 
de prima media con prestación definida, no implica ningún reconocimiento pensional si no 
la declaratoria de la nulidad de traslado de régimen, al reunirse los requisitos de ley, se 
ADMITE el recurso de apelación interpuesto por las demandada y se declara inadmisible el 
grado jurisdiccional de consulta a favor de Colpensiones concedido por el juez de primera 
instancia. 

Teniendo en cuenta lo consagrado en el artículo 15 del Decreto 806 de 2020, se ordena 
correr traslado a las partes para alegar, por el término de 5 días a cada una, comenzando 
por la parte impugnante. Si no hubiere apelantes o varios sujetos procesales apelaron, el 
término será común para ellos. Los alegatos se remitirán con individualización de la parte 
que los interpone y el respectivo radicado al correo electrónico de la Secretaria de esta Sala: 
secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co con copia al correo electrónico de este 
Despacho: des05sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. Radicados los respectivos escritos, 
manténgase en Secretaría a disposición de las partes.  

De conformidad con la citada disposición se señala la hora de las TRES (03:00 PM) DE 
LA TARDE del día DOS (02) DE FEBRERO DE DOS MIL VEINTIDÓS (2022), para 
proferir la decisión que corresponda, la cual será escrito, así mismo será publicada en su 
integridad en la página web de la Rama Judicial. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 
 

 
PROCESO ORDINARIO DE MABEL BELLO ESPINOZA CONTRA COLPENSIONES Y 
OTRO.  
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PROCESO ORDINARIO LABORAL No. 2019 00326 01 JUZ 05 

 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 
 
 

 
TRIBUNAL SUPERIOR DE DISTRITO JUDICIAL BOGOTÁ D.C. 

SALA TERCERA DE DECISIÓN LABORAL 

 
MAGISTRADO PONENTE: LUÍS CARLOS GONZÁLEZ VELÁSQUEZ. 

 

Bogotá D.C. diecisiete (17) de enero de dos mil veintidós (2022) 

 

Al no haberse impartido ninguna condena en contra de la Administradora Colombiana de 
Pensiones – Colpensiones, pues declarar a la accionante válidamente vinculada al régimen 
de prima media con prestación definida, no implica ningún reconocimiento pensional si no 
la declaratoria de la nulidad de traslado de régimen, al reunirse los requisitos de ley, se 
ADMITE el recurso de apelación interpuesto por la demandada y se declara inadmisible el 
grado jurisdiccional de consulta a favor de Colpensiones concedido por el juez de primera 
instancia. 

Teniendo en cuenta lo consagrado en el artículo 15 del Decreto 806 de 2020, se ordena 
correr traslado a las partes para alegar, por el término de 5 días a cada una, comenzando 
por la parte impugnante. Si no hubiere apelantes o varios sujetos procesales apelaron, el 
término será común para ellos. Los alegatos se remitirán con individualización de la parte 
que los interpone y el respectivo radicado al correo electrónico de la Secretaria de esta Sala: 
secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co con copia al correo electrónico de este 
Despacho: des05sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. Radicados los respectivos escritos, 
manténgase en Secretaría a disposición de las partes.  

De conformidad con la citada disposición se señala la hora de las TRES (03:00 PM) DE 
LA TARDE del día DOS (02) DE FEBRERO DE DOS MIL VEINTIDÓS (2022), para 
proferir la decisión que corresponda, la cual será escrito, así mismo será publicada en su 
integridad en la página web de la Rama Judicial. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 
 
 
PROCESO ORDINARIO DE LUZ HELENA ARANZALEZ RAMÍREZ CONTRA 
COLPENSIONES Y OTRO.  
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PROCESO ORDINARIO LABORAL No. 2020 00583 01 JUZ 37 

 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 
 
 

 
TRIBUNAL SUPERIOR DE DISTRITO JUDICIAL BOGOTÁ D.C. 

SALA TERCERA DE DECISIÓN LABORAL 

 
MAGISTRADO PONENTE: LUÍS CARLOS GONZÁLEZ VELÁSQUEZ. 

 

Bogotá D.C. diecisiete (17) de enero de dos mil veintidós (2022) 

 

Al no haberse impartido ninguna condena en contra de la Administradora Colombiana de 
Pensiones – Colpensiones, pues declarar a la accionante válidamente vinculada al régimen 
de prima media con prestación definida, no implica ningún reconocimiento pensional si no 
la declaratoria de la nulidad de traslado de régimen, al reunirse los requisitos de ley, se 
ADMITE el recurso de apelación interpuesto por la demandada y se declara inadmisible el 
grado jurisdiccional de consulta a favor de Colpensiones concedido por el juez de primera 
instancia. 

Teniendo en cuenta lo consagrado en el artículo 15 del Decreto 806 de 2020, se ordena 
correr traslado a las partes para alegar, por el término de 5 días a cada una, comenzando 
por la parte impugnante. Si no hubiere apelantes o varios sujetos procesales apelaron, el 
término será común para ellos. Los alegatos se remitirán con individualización de la parte 
que los interpone y el respectivo radicado al correo electrónico de la Secretaria de esta Sala: 
secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co con copia al correo electrónico de este 
Despacho: des05sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. Radicados los respectivos escritos, 
manténgase en Secretaría a disposición de las partes.  

De conformidad con la citada disposición se señala la hora de las TRES (03:00 PM) DE 
LA TARDE del día DOS (02) DE FEBRERO DE DOS MIL VEINTIDÓS (2022), para 
proferir la decisión que corresponda, la cual será escrito, así mismo será publicada en su 
integridad en la página web de la Rama Judicial. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 
 
 
PROCESO ORDINARIO DE MARTHA LUCIA RAMÍREZ GÓMEZ CONTRA 
COLPENSIONES Y OTRO.  
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PROCESO ORDINARIO LABORAL No. 2018 00045 01 JUZ 15 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 
 
 

 
TRIBUNAL SUPERIOR DE DISTRITO JUDICIAL BOGOTÁ D.C. 

SALA TERCERA DE DECISIÓN LABORAL 

 
MAGISTRADO PONENTE: LUÍS CARLOS GONZÁLEZ VELÁSQUEZ. 

 

Bogotá D.C. diecisiete (17) de enero de dos mil veintidós (2022) 

 

Admítase el grado jurisdiccional de consulta a favor de la Administradora Colombiana de 
Pensiones – Colpensiones, quien fue condenada al pago de una pensión de vejez previa 
declaratoria de la ineficacia del traslado de régimen pensional, pues fue válidamente 
vinculada al régimen de prima media con prestación definida.  

Teniendo en cuenta lo consagrado en el artículo 15 del Decreto 806 de 2020, se ordena 
correr traslado a las partes para alegar de conclusión.  

Los alegatos se remitirán con individualización de la parte que los interpone y el respectivo 
radicado al correo electrónico de la Secretaría de esta Sala: 
secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co con copia al correo electrónico de este 
Despacho: des05sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. Radicados los respectivos escritos, 
manténgase en Secretaría a disposición de las partes.  

De conformidad con la citada disposición se señala la hora de las TRES (03:00 PM) DE 
LA TARDE del día DOS (02) DE FEBRERO DE DOS MIL VEINTIDÓS (2022), para 
proferir la decisión que corresponda, la cual será escrito, así mismo será publicada en su 
integridad en la página web de la Rama Judicial. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 
 
 
 
 
 

PROCESO ORDINARIO DE MELANNY PÉREZ LINARES CONTRA COLPENSIONES Y 
OTRO.   
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PROCESO ORDINARIO LABORAL No. 2019 00615 01 JUZ 26 
  
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 
 
 

 
TRIBUNAL SUPERIOR DE DISTRITO JUDICIAL BOGOTÁ D.C. 

SALA TERCERA DE DECISIÓN LABORAL 

 
MAGISTRADO PONENTE: LUÍS CARLOS GONZÁLEZ VELÁSQUEZ. 

 

Bogotá D.C. diecisiete (17) de enero de dos mil veintidós (2022) 

 

Al no haberse impartido ninguna condena en contra de la Administradora Colombiana de 
Pensiones – Colpensiones, pues declarar a la accionante válidamente vinculada al régimen 
de prima media con prestación definida, no implica ningún reconocimiento pensional si no 
la declaratoria de la nulidad de traslado de régimen, al reunirse los requisitos de ley, se 
ADMITE el recurso de apelación interpuesto por la demandada y se declara inadmisible el 
grado jurisdiccional de consulta a favor de Colpensiones concedido por el juez de primera 
instancia. 

Teniendo en cuenta lo consagrado en el artículo 15 del Decreto 806 de 2020, se ordena 
correr traslado a las partes para alegar, por el término de 5 días a cada una, comenzando 
por la parte impugnante. Si no hubiere apelantes o varios sujetos procesales apelaron, el 
término será común para ellos. Los alegatos se remitirán con individualización de la parte 
que los interpone y el respectivo radicado al correo electrónico de la Secretaria de esta Sala: 
secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co con copia al correo electrónico de este 
Despacho: des05sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. Radicados los respectivos escritos, 
manténgase en Secretaría a disposición de las partes.  

De conformidad con la citada disposición se señala la hora de las TRES (03:00 PM) DE 
LA TARDE del día DOS (02) DE FEBRERO DE DOS MIL VEINTIDÓS (2022), para 
proferir la decisión que corresponda, la cual será escrito, así mismo será publicada en su 
integridad en la página web de la Rama Judicial. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 
 
 
 
 

PROCESO ORDINARIO DE ALBA ESPERANZA DÍAZ MÉNDEZ CONTRA COLPENSIONES 
Y OTRO.   
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PROCESO ORDINARIO LABORAL No. 2020 00172 01 JUZ 23 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 
 
 

 
TRIBUNAL SUPERIOR DE DISTRITO JUDICIAL BOGOTÁ D.C. 

SALA TERCERA DE DECISIÓN LABORAL 

 
MAGISTRADO PONENTE: LUÍS CARLOS GONZÁLEZ VELÁSQUEZ. 

 

Bogotá D.C. diecisiete (17) de enero de dos mil veintidós (2022) 

 

Se señala la hora de las TRES (03:00 PM) DE LA TARDE del día DOS (02) DE FEBRERO 
DE DOS MIL VEINTIDÓS (2022), para proferir la decisión que corresponda, la cual será 
escrito, así mismo será publicada en su integridad en la página web de la Rama Judicial. 

 

 

NOTIFÍQUESE

 

 
 
 

PROCESO ORDINARIO DE BIBIANA PINILLA ALARCÓN CONTRA COLPENSIONES.  
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PROCESO ORDINARIO LABORAL No. 2020 00175 01 JUZ 22 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 
 
 

 
TRIBUNAL SUPERIOR DE DISTRITO JUDICIAL BOGOTÁ D.C. 

SALA TERCERA DE DECISIÓN LABORAL 

 
MAGISTRADO PONENTE: LUÍS CARLOS GONZÁLEZ VELÁSQUEZ. 

 

Bogotá D.C. diecisiete (17) de enero de dos mil veintidós (2022) 

 

 
 
En atención a que se cumplen los requisitos legales para la concesión del recurso de 
apelación contra el auto impugnado, se dispone la admisión del mismo. 

Teniendo en cuenta lo consagrado en el artículo 15 del Decreto 806 de 2020, se 
ordena correr traslado a las partes para alegar, por el término de 5 días a cada una, 
comenzando por la parte impugnante. Si no hubiere apelantes o varios sujetos 
procesales apelaron, el término será común para ellos. Los alegatos se remitirán con 
individualización de la parte que los interpone y el respectivo radicado al correo 
electrónico de la Secretaria de esta Sala: 
secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co con copia al correo electrónico de este 
Despacho: des05sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. Radicados los respectivos 
escritos, manténgase en Secretaría a disposición de las partes.  

De conformidad con la citada disposición se señala la hora de las TRES (03:00 PM) 
DE LA TARDE del día DOS (02) DE FEBRERO DE DOS MIL VEINTIDÓS 
(2022), para proferir la decisión que corresponda, la cual será escrito, así mismo 
será publicada en su integridad en la página web de la Rama Judicial. 

 
 

NOTIFÍQUESE

 

 
 

 
 
 
PROCESO ORDINARIO DE LUZ DARY QUINTERO CONTRA COLPENSIONES.  
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PROCESO ORDINARIO LABORAL No. 2020 00273 01 JUZ 38 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 
 
 

 
TRIBUNAL SUPERIOR DE DISTRITO JUDICIAL BOGOTÁ D.C. 

SALA TERCERA DE DECISIÓN LABORAL 

 
MAGISTRADO PONENTE: LUÍS CARLOS GONZÁLEZ VELÁSQUEZ. 

 

Bogotá D.C. diecisiete (17) de enero de dos mil veintidós (2022) 

 

 
En atención a que se cumplen los requisitos legales para la concesión del recurso de 
apelación contra el auto impugnado, se dispone la admisión del mismo. 

Teniendo en cuenta lo consagrado en el artículo 15 del Decreto 806 de 2020, se 
ordena correr traslado a las partes para alegar, por el término de 5 días a cada una, 
comenzando por la parte impugnante. Si no hubiere apelantes o varios sujetos 
procesales apelaron, el término será común para ellos. Los alegatos se remitirán con 
individualización de la parte que los interpone y el respectivo radicado al correo 
electrónico de la Secretaria de esta Sala: 
secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co con copia al correo electrónico de este 
Despacho: des05sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. Radicados los respectivos 
escritos, manténgase en Secretaría a disposición de las partes.  

De conformidad con la citada disposición se señala la hora de las TRES (03:00 PM) 
DE LA TARDE del día DOS (02) DE FEBRERO DE DOS MIL VEINTIDÓS 
(2022), para proferir la decisión que corresponda, la cual será escrito, así mismo 
será publicada en su integridad en la página web de la Rama Judicial. 

 
 

NOTIFÍQUESE

 

 
 

 
 
 
PROCESO ORDINARIO DE FAMISANAR EPS CONTRA POSITIVA COMPAÑÍA DE 
SEGUROS SA.  
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PROCESO ORDINARIO LABORAL No. 2020 00148 01 JUZ 05 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 
 
 

 
TRIBUNAL SUPERIOR DE DISTRITO JUDICIAL BOGOTÁ D.C. 

SALA TERCERA DE DECISIÓN LABORAL 

 
MAGISTRADO PONENTE: LUÍS CARLOS GONZÁLEZ VELÁSQUEZ. 

 

Bogotá D.C. diecisiete (17) de enero de dos mil veintidós (2022) 

 

 
En atención a que se cumplen los requisitos legales para la concesión del recurso de 
apelación contra el auto impugnado, se dispone la admisión del mismo. 

Teniendo en cuenta lo consagrado en el artículo 15 del Decreto 806 de 2020, se 
ordena correr traslado a las partes para alegar, por el término de 5 días a cada una, 
comenzando por la parte impugnante. Si no hubiere apelantes o varios sujetos 
procesales apelaron, el término será común para ellos. Los alegatos se remitirán con 
individualización de la parte que los interpone y el respectivo radicado al correo 
electrónico de la Secretaria de esta Sala: 
secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co con copia al correo electrónico de este 
Despacho: des05sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. Radicados los respectivos 
escritos, manténgase en Secretaría a disposición de las partes.  

De conformidad con la citada disposición se señala la hora de las TRES (03:00 PM) 
DE LA TARDE del día DOS (02) DE FEBRERO DE DOS MIL VEINTIDÓS 
(2022), para proferir la decisión que corresponda, la cual será escrito, así mismo 
será publicada en su integridad en la página web de la Rama Judicial. 

 
 

NOTIFÍQUESE

 

 
 

 
 
 
PROCESO ORDINARIO DE JORGE HENRY GARCÍA ORTIZ CONTRA  
OMAR GERMAN LEGUIZAMÓN JIMÉNEZ Y OTRO.  
 
 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:des05sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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PROCESO ORDINARIO LABORAL No. 2021 00276 01 JUZ. 38 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DE DISTRITO JUDICIAL BOGOTÁ D.C. 
SALA TERCERA DE DECISIÓN LABORAL 

 
MAGISTRADO PONENTE: LUÍS CARLOS GONZÁLEZ VELÁSQUEZ. 

 
 

Bogotá D.C. diecisiete (17) de enero de dos mil veintidós (2022) 
 
 

En atención a que se cumplen los requisitos legales para la concesión del recurso de 
apelación contra el auto impugnado, se dispone la admisión del mismo. 

Teniendo en cuenta lo consagrado en el artículo 15 del Decreto 806 de 2020, se 
ordena correr traslado a las partes para alegar, por el término de 5 días a cada una, 
comenzando por la parte impugnante. Si no hubiere apelantes o varios sujetos 
procesales apelaron, el término será común para ellos. Los alegatos se remitirán con 
individualización de la parte que los interpone y el respectivo radicado al correo 
electrónico de la Secretaria de esta Sala: 
secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co con copia al correo electrónico de este 
Despacho: des05sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. Radicados los respectivos 
escritos, manténgase en Secretaría a disposición de las partes. 

De conformidad con la citada disposición se señala la hora de las TRES (03:00 PM) 
DE LA TARDE del día DOS (02) DE FEBRERO DE DOS MIL VEINTIDÓS 
(2022), para proferir la decisión que corresponda, la cual será escrito, así mismo 

será publicada en su integridad en la página web de la Rama Judicial. 

 

 
NOTIFÍQUESE 

 

 
 
 
 
 
PROCESO ORDINARIO DE DIEGO ARMANDO PÉREZ SIACHOQUE CONTRA HV 
SERVICES & SUPPLY SAS. 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:des05sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


PROCESO ORDINARIO LABORAL No. 2021 00316 01 JUZ 35 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 
 
 

 
TRIBUNAL SUPERIOR DE DISTRITO JUDICIAL BOGOTÁ D.C. 

SALA TERCERA DE DECISIÓN LABORAL 

 
MAGISTRADO PONENTE: LUÍS CARLOS GONZÁLEZ VELÁSQUEZ. 

 

Bogotá D.C. diecisiete (17) de enero de dos mil veintidós (2022) 

 

 
En atención a que se cumplen los requisitos legales para la concesión del recurso de 
apelación contra el auto impugnado, se dispone la admisión del mismo. 

Teniendo en cuenta lo consagrado en el artículo 15 del Decreto 806 de 2020, se 
ordena correr traslado a las partes para alegar, por el término de 5 días a cada una, 
comenzando por la parte impugnante. Si no hubiere apelantes o varios sujetos 
procesales apelaron, el término será común para ellos. Los alegatos se remitirán con 
individualización de la parte que los interpone y el respectivo radicado al correo 
electrónico de la Secretaria de esta Sala: 
secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co con copia al correo electrónico de este 
Despacho: des05sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. Radicados los respectivos 
escritos, manténgase en Secretaría a disposición de las partes.  

De conformidad con la citada disposición se señala la hora de las TRES (03:00 PM) 
DE LA TARDE del día DOS (02) DE FEBRERO DE DOS MIL VEINTIDÓS 
(2022), para proferir la decisión que corresponda, la cual será escrito, así mismo 
será publicada en su integridad en la página web de la Rama Judicial. 

 
 

NOTIFÍQUESE

 

 
 

 
 
 
PROCESO ORDINARIO DE COLPENSIONES CONTRA GLORIA BUSTAMANTE QUIJANO.  
 
 
 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:des05sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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PROCESO ORDINARIO LABORAL No. 2020 00196 01 JUZ 05 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 
 
 

 
TRIBUNAL SUPERIOR DE DISTRITO JUDICIAL BOGOTÁ D.C. 

SALA TERCERA DE DECISIÓN LABORAL 

 
MAGISTRADO PONENTE: LUÍS CARLOS GONZÁLEZ VELÁSQUEZ. 

 

Bogotá D.C. diecisiete (17) de enero de dos mil veintidós (2022) 

 

 
En atención a que se cumplen los requisitos legales para la concesión del recurso de 
apelación contra el auto impugnado, se dispone la admisión del mismo. 

Teniendo en cuenta lo consagrado en el artículo 15 del Decreto 806 de 2020, se 
ordena correr traslado a las partes para alegar, por el término de 5 días a cada una, 
comenzando por la parte impugnante. Si no hubiere apelantes o varios sujetos 
procesales apelaron, el término será común para ellos. Los alegatos se remitirán con 
individualización de la parte que los interpone y el respectivo radicado al correo 
electrónico de la Secretaria de esta Sala: 
secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co con copia al correo electrónico de este 
Despacho: des05sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. Radicados los respectivos 
escritos, manténgase en Secretaría a disposición de las partes.  

De conformidad con la citada disposición se señala la hora de las TRES (03:00 PM) 
DE LA TARDE del día DOS (02) DE FEBRERO DE DOS MIL VEINTIDÓS 
(2022), para proferir la decisión que corresponda, la cual será escrito, así mismo 
será publicada en su integridad en la página web de la Rama Judicial. 

 
 

NOTIFÍQUESE

 

 
 

 
 
 
PROCESO ORDINARIO DE JORGE ENRIQUE MORENO PEDRAZA CONTRA 
COLPENSIONES Y OTRO.  
 
 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:des05sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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PROCESO ORDINARIO LABORAL No. 2018 00430 01 JUZ 25 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 
 
 

 
TRIBUNAL SUPERIOR DE DISTRITO JUDICIAL BOGOTÁ D.C. 

SALA TERCERA DE DECISIÓN LABORAL 

 
MAGISTRADO PONENTE: LUÍS CARLOS GONZÁLEZ VELÁSQUEZ. 

 

Bogotá D.C. diecisiete (17) de enero de dos mil veintidós (2022) 

 

 
En atención a que se cumplen los requisitos legales para la concesión del recurso de 
apelación contra el auto impugnado, se dispone la admisión del mismo. 

Teniendo en cuenta lo consagrado en el artículo 15 del Decreto 806 de 2020, se 
ordena correr traslado a las partes para alegar, por el término de 5 días a cada una, 
comenzando por la parte impugnante. Si no hubiere apelantes o varios sujetos 
procesales apelaron, el término será común para ellos. Los alegatos se remitirán con 
individualización de la parte que los interpone y el respectivo radicado al correo 
electrónico de la Secretaria de esta Sala: 
secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co con copia al correo electrónico de este 
Despacho: des05sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. Radicados los respectivos 
escritos, manténgase en Secretaría a disposición de las partes.  

De conformidad con la citada disposición se señala la hora de las TRES (03:00 PM) 
DE LA TARDE del día DOS (02) DE FEBRERO DE DOS MIL VEINTIDÓS 
(2022), para proferir la decisión que corresponda, la cual será escrito, así mismo 
será publicada en su integridad en la página web de la Rama Judicial. 

 
 

NOTIFÍQUESE

 

 
 

 
 
 
PROCESO ORDINARIO DE MAGDA CONSTANZA CAMARGO DURAN CONTRA JUNTA 
NACIONAL DE CALIFICACIÓN DE INVALIDEZ Y OTRO.  
 
 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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PROCESO ORDINARIO LABORAL No. 2019 00008 01 JUZ 10 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 
 
 

 
TRIBUNAL SUPERIOR DE DISTRITO JUDICIAL BOGOTÁ D.C. 

SALA TERCERA DE DECISIÓN LABORAL 

 
MAGISTRADO PONENTE: LUÍS CARLOS GONZÁLEZ VELÁSQUEZ. 

 

Bogotá D.C. diecisiete (17) de enero de dos mil veintidós (2022) 

 

En atención a que se cumplen los requisitos legales para la concesión del recurso de 
apelación contra el auto impugnado, se dispone la admisión del mismo. 

Teniendo en cuenta lo consagrado en el artículo 15 del Decreto 806 de 2020, se 
ordena correr traslado a las partes para alegar, por el término de 5 días a cada una, 
comenzando por la parte impugnante. Si no hubiere apelantes o varios sujetos 
procesales apelaron, el término será común para ellos. Los alegatos se remitirán con 
individualización de la parte que los interpone y el respectivo radicado al correo 
electrónico de la Secretaria de esta Sala: 
secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co con copia al correo electrónico de este 
Despacho: des05sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. Radicados los respectivos 
escritos, manténgase en Secretaría a disposición de las partes.  

De conformidad con la citada disposición se señala la hora de las TRES (03:00 PM) 
DE LA TARDE del día DOS (02) DE FEBRERO DE DOS MIL VEINTIDÓS 
(2022), para proferir la decisión que corresponda, la cual será escrito, así mismo 
será publicada en su integridad en la página web de la Rama Judicial. 

 
 

NOTIFÍQUESE

 

 
 

 
 
 
PROCESO ORDINARIO DE YENY ISABEL GRIJALBA HUERTAS CONTRA JAHV 
MCGRECOR SAS.   
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DAVID A. J. CORREA STEER 
Magistrado Ponente 

 

EAMB 

 
PROCESO ORDINARIO LABORAL promovido por JUDITH ESTHER 
TORRES LÓPEZ contra COLPENSIONES y COLFONDOS S.A. 
 
 
EXPEDIENTE n.° 11001 31 05 005 2019 00311 01 
 
 

Bogotá D.C., seis (6) de diciembre de dos mil veintiuno (2021). 

 

 

AUTO 

 

Verificadas las actuaciones que anteceden, conforme lo establece el artículo 82 
del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, se dispone ADMITIR el 

recurso de apelación interpuesto contra la sentencia proferida por el Juzgado 5 

Laboral del Circuito de Bogotá, D.C., de fecha 8 de septiembre de 2021. De igual 

forma, en aplicación del artículo 14 de la Ley 1149 de 2007, se ADMITE el grado 

jurisdiccional de consulta a favor de COLPENSIONES. 

 
De otro lado, conforme con el artículo 15 del Decreto 806 de 2020, una vez 

ejecutoriada dicha decisión, se ordena, en forma inmediata CORRER 
TRASLADO a las partes por el término de CINCO (5) DÍAS A CADA UNA, 

iniciando por el apelante y siguiendo por las demás partes, a fin de que presenten 

sus alegaciones por escrito, mismas que deberán ser remitidas exclusivamente 
al correo electrónico: secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co . 

 

Por Secretaría regresen las diligencias al Despacho una vez surtidos los 

traslados respectivos, a fin de emitir la decisión de segunda instancia por escrito. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 
 
 
 

DAVID A. J. CORREA STEER 
Magistrado

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

 

DAVID A. J. CORREA STEER 
Magistrado Ponente 

 

EAMB 

 
PROCESO ORDINARIO LABORAL promovido por MARLÉN HERRERA 
SILVA contra COLPENSIONES. 
 
 
EXPEDIENTE n.° 11001 31 05 005 2020 00406 01 
 
 

Bogotá D.C., seis (6) de diciembre de dos mil veintiuno (2021). 

 

 

AUTO 

 

Verificadas las actuaciones que anteceden, conforme lo establece el artículo 82 
del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, se dispone ADMITIR 

los recursos de apelación interpuestos contra la sentencia proferida por el 

Juzgado 5 Laboral del Circuito de Bogotá, D.C., de fecha 21 de septiembre de 

2021. De igual forma, en aplicación del artículo 14 de la Ley 1149 de 2007, se 

ADMITE el grado jurisdiccional de consulta a favor de COLPENSIONES. 

 
De otro lado, conforme con el artículo 15 del Decreto 806 de 2020, una vez 

ejecutoriada dicha decisión, se ordena, en forma inmediata CORRER 
TRASLADO a las partes por el término de CINCO (5) DÍAS A CADA UNA, 

iniciando por los apelantes de manera conjunta y siguiendo por las demás partes, 

a fin de que presenten sus alegaciones por escrito, mismas que deberán ser 

remitidas exclusivamente al correo electrónico: 
secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co . 

 

Por Secretaría regresen las diligencias al Despacho una vez surtidos los 
traslados respectivos, a fin de emitir la decisión de segunda instancia por escrito. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 
 
 
 

DAVID A. J. CORREA STEER 
Magistrado

 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

 

 
DAVID A. J. CORREA STEER 

Magistrado Ponente 
 

EAMB 

 
 
PROCESO ORDINARIO LABORAL promovido por JULIO CÉSAR 
ESCOBAR NEIRA contra COLSANITAS S.A. y KERALTY S.A.S. 
 
 
EXPEDIENTE n.° 11001 31 05 023 2021 00155 01 
 

 

Bogotá D.C., seis (6) de diciembre de dos mil veintiuno (2021). 

 

AUTO 

 

Verificadas las actuaciones que anteceden, conforme lo establece el artículo 82 

del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, se dispone ADMITIR el 

recurso de apelación interpuesto contra la sentencia proferida por el Juzgado 23 

Laboral del Circuito de Bogotá, D.C., de fecha 9 de septiembre de 2021. 

 
De otro lado, conforme con el artículo 15 del Decreto 806 de 2020, una vez 

ejecutoriada dicha decisión, se ordena, en forma inmediata CORRER 

TRASLADO a las partes por el término de CINCO (5) DÍAS A CADA UNA, 

iniciando por el apelante y siguiendo por las demás partes, a fin de que presenten 

sus alegaciones por escrito, mismas que deberán ser remitidas exclusivamente 

al correo electrónico: secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co . 

 
Por Secretaría regresen las diligencias al Despacho una vez surtidos los 

traslados respectivos, con el objeto de emitir la decisión de segunda instancia por 
escrito. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 
 

DAVID A. J. CORREA STEER 
Magistrado

 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

 

DAVID A. J. CORREA STEER 
Magistrado Ponente 

 

EAMB 

 
PROCESO ORDINARIO LABORAL promovido por LOLA CONSTANZA 
RAMÍREZ GUZMÁN contra la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y 
ALCANTARILLADO DE BOGOTÁ. 
 
 
EXPEDIENTE n.° 11001 31 05 041 (016 2019 00717) 01 
 
 

Bogotá D.C., seis (6) de diciembre de dos mil veintiuno (2021). 

 

 

AUTO 

 

Verificadas las actuaciones que anteceden, conforme lo establecen los artículos 

13 y 14 de la Ley 1149 de 2007, se dispone ADMITIR el grado jurisdiccional de 

consulta a favor de la DEMANDANTE, respecto de la sentencia proferida el 12 de 

noviembre de 2021, por el Juzgado 41 Laboral del Circuito de Bogotá D.C. 
 

De otro lado, conforme con el artículo 15 del Decreto 806 de 2020, una vez 
ejecutoriada dicha decisión, se ordena, en forma inmediata CORRER 
TRASLADO a las partes por el término COMÚN de CINCO (5) DÍAS, para que 
presenten sus alegaciones por escrito, a fin de surtir el grado jurisdiccional de 

consulta, mismas que deberán ser remitidas exclusivamente al correo 
electrónico: secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co . 

 
Por Secretaría regresen las diligencias al Despacho una vez surtidos los 

traslados respectivos, con el objeto de emitir la decisión de segunda instancia por 
escrito. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 
 
 
 

DAVID A. J. CORREA STEER 
Magistrado 

 
 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co























